
Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS No 143/2015 

LEY DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2015 

Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE 

LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley 

DECRETA: 

uVISIT ANTE DISTINGUIDOu 

Artículo l. DECLÁRESE "VISITANTE DISTINGUIDO", a los médicos internacionales 
especialistas en ginecología y obstetricia: 

l. DR. EDGAR IV ÁN ORTIZ (COLOMBIA) 
2. DR. ANDRE LALONDE (CANADÁ) 
3. DR. ANÍBAL FAUNDES (BRASIL) 
4. DR. SANTIAGO PALACIOS (ESPAÑA) 
5. DR. JACK LUDMIR (USA) 
6. DRA. MARÍA FERNANDA ESCOBAR (COLOMBIA) 
7. DR. HÉCTOR BOLATTI (ARGENTINA) 
8. DR. NÉSTOR GARELLO (ARGENTINA) 
9. DRA. MARÍA CECILIA ARTURO (COLOMBIA) 
10. DR. PAULINO VIGIL-DE GRACIA (PANAMÁ) 

Artículo 2. De conformidad a la Ley de Honores, Distinciones, Condecoraciones y Premios por 
Servicios a la Comunidad, OTÓRGUESE la Condecoración de la Insignia con el Escudo de Santa 
Cruz. 

Artículo 3. Encomendar al Ing. Percy Fernández Añez, Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal 
de Santa Cruz de la Sierra, la imposición de la Condecoración y la entrega de una copia autógrafa 
de la present y, en solemne to P_!..ro�.............,"-!c 

Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL 
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